
siendo auto rizado  por el Sr. G obernador que lo era don A lb erto  A guilera V e- 
lasco, después M in istro  y G obernador, y popu larís im o A lcalde de M adrid  
tantas veces.

El nuevo cem enterio  se inauguró solem nem ente el d ía  2 0  de O ctubre  
de 1 8 7 0  asistiendo al acto to d o  el A y u n ta m ie n to  y las autoridades del orden  
c iv iI y  m ilita r y  después de leerse el reglam ento se pronunciaron dos discur
sos, uno por e| A lcalde y o tro  por el D iputado  de las Cortes constituyentes  
don José A n to n io  G uerrero  Sardeña, leyéndose tam bién  una carta alusiva al 
acto rem itida  desde M adrid  por don Tom ás T ap ia , natural de esta población  
y  catedrático  de la Universidad C entral. Discursos y carta que son m ucho m e
nos im portantes de lo que se consideraron por las gentes, porque lo transcen
dente era el acto en sí y la firm eza  de sus organizadores, ya que los am biguos  
conceptos filosófico-religiosos de don  Tom ás, fueron los mismos que d ifu n 
d ía  en las reuniones de Manzanares, de a q u í y de otros puntos y  que dado su 
esp íritu  catequista y  e jem plaridad convincente, fo rm aron  un estado de o p i
n ión de la que nadie en A lcázar puede decir que se encuentre libre aunque  
sea inconscientem ente.

El cem enterio  continuó  rigiéndose com o era natural, por el reglam ento  
aprobado para su régimen in te rio r, pero el clero y  sus adictos no estaban con 
form es con el carácter puram ente civil que se le había dado por más que uno  
de los artícu los adicionales del reglam ento au to riza  a bendecir las sepulturas  
de los que fallecieran  d en tro  del grem io cató lico , y aprovechando la reacción  
p o lítica  del año 1 8 7 5  consiguieron que se le d iera el carácter de C ató lico , re
cibiéndose en el A y u n ta m ie n to  las órdenes oportunas para que se llevara a 
cabo la indicada reform a y  ei 2 6  de D ic iem bre del indicado año 1 8 7 5 , fu e  
bendecido por el Sr. V icario  eclesiástico del p artido , asistido de los señores 
curas párrocos y de to d o  el c lero , declarándolo  cató lico.

Para cu m p lir con las disposiciones vigentes, se hab ilitó  un sitio  c o n ti
guo a aquel para en terrar a los que fallecieran y  no pertenecieran a la iglesia 
católica.

A s í las cosas, el A y u n ta m ie n to  del año 1 8 8 8 , considerando que el sitio  
indicado no era decoroso para depositar restos hum anos y  además no reun ía 
condiciones para el o b je to , acordó constru ir un cem enterio civil al lado del 
cató lico , que era lo que estaba dispuesto en las leyes vigentes y  en su v irtud  
se procedió a fo rm a r e| presupuesto de las obras, ejecutándose estas por ad 
m inistración  y term inándose en A b ril del repetido  año de 1 8 8 8 , abriéndose  
al púb lico  en M ayo  del m ism o año.

Para el orden del expresado cem enterio  se d ic to  un reglam ento que fu e  
aprobado por e| A y u n ta m ie n to  en la sesión ord inaria  del 14  de A b ril del e x 
presado año, estando auto rizado  p or don A n to n io  C astillo , A lcalde Presiden
te ; don Santiago O rtiz , p rim er ten ien te ; don  M arcial G arcía A le jo , segundo 
ten ien te ; don Juan Carrascosa, tercero  y  Regidores don Juan Bautista Peñue-
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